
 
 
 

Madrid, 23 de noviembre de 2005 
 

 
Muy Sres. míos: 
 
A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores y disposiciones complementarias, pongo en su conocimiento el 
siguiente Hecho Relevante: 
 
Que, previo acuerdo de su Comisión Ejecutiva adoptado en reunión celebrada el día 23 
de noviembre, ACS Actividades de Construcción y Servicios S.A., ha  presentado una 
Oferta Pública de Adquisición sobre 30.467.933 acciones de Unión Fenosa, S.A., 
representativas del 10% de su capital social, por el precio de 33 euros por acción, y sin 
que exista un número mínimo de valores a cuya adquisición se condiciona la efectividad 
de la Oferta. 
 
En el caso de que como consecuencia de la Oferta se adquirieran acciones representativas 
del 10% del capital social de Unión Fenosa, S.A. la participación de ACS Actividades de 
Construcción y Servicios, S.A. en esa compañía será del 34,505%. 
 
Se pretende que la financiación del importe de la compraventa que resulte de la presente 
Oferta se realice con un esquema de financiación de proyecto similar al utilizado para la 
compra de las acciones representativas del 22,07% del capital social de Unión Fenosa. 
 
Quedo a su entera disposición para cualquier aclaración o ampliación que consideren 
procedente. 
 
 
 Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Fdo. José Luis del Valle Pérez 
Consejero-Secretario General 
ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. 
 
 
 
 
 
P.S. Se adjunta nota de prensa. 
 
 



 
 

 

 

 
El Grupo ACS presenta una OPA por el 10% del capital  

de Unión Fenosa a un precio de 33 euros por acción 
 

ACS, Actividades de Construcción y Servicios, S.A. ha remitido a la CNMV una propuesta de 
Oferta Pública de Adquisición de 30,47 millones de acciones de la empresa Unión Fenosa, 
representativas del 10% de su capital, a un valor de 33€ por acción. El importe de la 
inversión, si la oferta fuese aceptada en su totalidad, alcanzaría los 1.005 millones de euros. 

La oferta tiene como objeto alcanzar una participación de hasta el 35% de la empresa 
energética española, en la que el Grupo ACS ya cuenta al día de hoy con un 24,5%, con el 
fin de liderar el proceso de desarrollo de Unión Fenosa como accionista de referencia, en 
colaboración con el resto de los socios. 

La puesta en marcha de esta operación reafirma el compromiso a largo plazo del Grupo 
ACS por una empresa y un sector que presenta excelentes perspectivas de crecimiento y 
creación de valor, con el que históricamente el grupo ha estado relacionado y cuyo carácter 
estratégico se verá reforzado en el futuro. 

En el caso de que la oferta sea aceptada, el aumento de la participación del Grupo ACS 
daría mayor estabilidad a la evolución futura de la compañía, a la vez que permitiría al 
Grupo incrementar su presencia en una empresa que se espera genere una atractiva 
rentabilidad en los próximos años.  

La nueva adquisición se realizará con un esquema de financiación de proyecto similar al 
utilizado para la compra del 22% inicial. 
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